
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUIDO DE CÚCUTA 

Avenida 6 N° 10 – 82 Oficina 702 – Edificio Banco de Bogotá 

LISTA DE TRASLADO Nº 03 

De conformidad con lo estipulado en los Artículos 175 Parágrafo 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija la presente LISTA en la Secretaría de este Juzgado por un 

(01) día, hoy VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para surtir el traslado especial de excepciones por las partes, por el término de TRES (03) DIAS en los siguientes medios de control: 
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No Radicado  Medio de control  Demandante  Demandado  Norma  Termino  

1 54-001-33-33-004-2018-00352-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

LUZ AMPARO SÁNCHEZ DE RINCÓN 
Y OTROS 

E.S.E   HOSPITAL   UNIVERSITARIO   ERASMO   
MEOZ;   ESE HOSPITAL  EMIRO  QUINTERO  
CAÑIZARES; IPS  UNIPAMPLONA EN 
LIQUIDACIÓN Y CAFESALUD EPS - MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

ARTÍCULOS 175 PARÁGRAFO 2 DEL C.P.A.C.A. TRES (03) DÍAS  

2 54-001-33-33-004-2019-00107-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

DORAIDA GUERRERO GARZÓN Y 
OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO     DE     MINAS     Y    
ENERGÍA; SUPERINTENDENCIA  DE  
SERVICIOS  PÚBLICOS DOMICILIARIOS; 
CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P. - SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

ARTÍCULOS 175 PARÁGRAFO 2 DEL C.P.A.C.A. 

TRES (03) DÍAS  

 

LA ANTERIOR LISTA SE FIJA HOY VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 A.M Y SE DESFIJA HOY VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 6:00 P.M. 

 

 

EDILFREDO BOVEA CONTRERAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

EDILFREDO  BOVEA CONTRERAS 



SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA
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